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ECONOMÍA Y FINANZAS

Autorizan viaje de Directora de la 
Dirección de Servicios al Inversionista de 
PROINVERSIÓN a Francia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 104-2023-EF/10 

Lima, 21 de marzo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, la Secretaría del Comité de Inversiones de 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE), mediante correo electrónico 
de fecha 20 de febrero de 2023, invita a la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, 
como organismo asociado al referido Comité, a asistir a 
las reuniones que se realizarán del 11 al 14 de abril de 
2023; así también, el 14 de abril de 2023, en coordinación 
con la Embajada de Perú en Francia, se llevarán a cabo 
reuniones bilaterales con empresas francesas interesadas 
en la Cartera de Proyectos de PROINVERSIÓN;

Que, con Decreto Supremo N° 086-2015-PCM se 
declara de interés nacional las acciones, actividades 
e iniciativas desarrolladas en el marco del proceso de 
vinculación del Perú con la OCDE, así como todas las 
demás actividades relacionadas con la organización, 
promoción, impulso y apoyo al referido proceso;

Que, en las referidas reuniones, uno de los principales 
temas a tratar serán los tratados de inversión, respecto 
de los cuales PROINVERSIÓN forma parte del equipo 
negociador y se tocarán también temas vinculados a la 
calidad de la inversión extranjera directa;

Que, en tal sentido, se estima conveniente la 
participación de la señora María Susana Morales 
Loaiza, Directora de la Dirección de Servicios al 
Inversionista de PROINVERSIÓN, en los mencionados 
eventos, toda vez que participar en las reuniones de 
los grupos de trabajo y foros del Comité de Inversiones 
de la OCDE permite promover las actividades del Perú 
en materia de política de promoción y facilitación de 
inversiones;

Que, en consecuencia, y siendo de interés institucional 
y nacional, resulta necesario autorizar el viaje solicitado, 
cuyos gastos son cubiertos con cargo al presupuesto de 
PROINVERSIÓN; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme a lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023; en la Ley N° 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
de la señora María Susana Morales Loaiza, Directora de 
la Dirección de Servicios al Inversionista de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, 
a la ciudad de París, República Francesa, del 9 al 16 
de abril de 2023, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos y viáticos que ocasione el cumplimiento de la 
presente Resolución Ministerial se efectuarán con cargo 
al presupuesto de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada – PROINVERSIÓN, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

Pasajes: US$   2 419.66 
Viáticos (4+2) US$   3 240.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la citada comisionada 
debe presentar ante el Titular de la Entidad, un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
la comisionada cuyo viaje se autoriza.
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Autorizan viajes de miembro del Consejo 
Fiscal y de Director (e) de la Dirección de 
Estudios Macrofiscales del Consejo Fiscal a 
Islandia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 105-2023-EF/10

Lima, 21 marzo del 2023

CONSIDERANDO:

 Que, mediante comunicación electrónica de fecha 16 
de enero de 2023, la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos - OCDE, extiende dos 
invitaciones al Consejo Fiscal para participar en la 
“15th Annual Meeting of the Working Party of OECD 
Parliamentary Budget Officials and Independent Fiscal 
Institutions” que se llevará a cabo en la ciudad de 
Reykjavík, República de Islandia, los días 13 y 14 de 
abril de 2023;

Que, con Decreto Supremo N° 086-2015-PCM se 
declara de interés nacional las acciones, actividades 
e iniciativas desarrolladas en el marco del proceso de 
vinculación del Perú con la OCDE, así como todas las 
demás actividades relacionadas con la organización, 
promoción, impulso y apoyo al referido proceso;

Que, la reunión en mención tiene como objetivo 
trabajar la mejora del escrutinio parlamentario del 
proceso presupuestario y el rol en la evolución de las 
instituciones fiscales independientes, siendo que dicha 
reunión congrega al personal superior de los parlamentos 
y consejos fiscales para tratar temas tales como: la 
política fiscal y su impacto económico y presupuestario, 
la evolución de nuevas instituciones y actualizaciones; y, 
el pronóstico de posibles escenarios para la economía 
mundial hasta el 2060;

Que, en ese sentido, se estima conveniente la 
participación de los señores Alonso Arturo Segura Vasi, 
miembro del Consejo Fiscal y del señor Juan Carlos 
Sosa Valle, Director (e) de la Dirección de Estudios 
Macrofiscales del Consejo Fiscal, en el evento antes 
mencionado, toda vez que guarda vinculación con el 


		2023-03-22T06:55:32-0500
	BigSigner Server




